
Vía, Layetana, 45, 5,°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.” AS/ce-15 883/80,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución^en alta ten

sión con linea en tendido etéreo.
Origen de la linea: Origen derivación a E, T. 377.
Final de la misma: E. T. 377, «Aguas San Vicente-.
Términos municipales a que afecta: Castellgali y San Vi

cente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,599 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio - acero, 43,10 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón o metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986, 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de ia Ley 10/1960, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 12 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.166-D.

12028 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A », con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5 °, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-21.367/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 14 de la línea Monistrol- 

San Vicente I;
Final de la misma: Nueva E. T. 176, «Colonia Borras».
Términos municipales a que afecta: Castellbell y Vilar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,208 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de naso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto-2619/1966.

Barcelona, 13 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.165-D.

12029 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.»; con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la Insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas Características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección .3.* AS/ce-20.978/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Derivación 25 KV. a E. T. 545, «Vivien

das Pisa».
Final de la misma: Nueva E. T. 223, «La Corbatera».
Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,976 de tendido aéreo. 
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 y 17,64 milímetros cuadra

dos de sección.

Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensadc
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, ae 20 de octubre; Ley lo 1966, 
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitar enes 
que establece -J Reglamento de la Ley -0/1966, aprobado Dor 
Decreto 2619/1906.

Barcelona,, 13 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.103-D.

12030 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-20.979 /79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. 6.547, «Sur».
Final de la misma: Nueva E. T. 7.142 y apoyo aéreo ter

minal c. s.
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,537 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 193t y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones . ue 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 13 de marzo de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—1.161-D.

12031 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.628/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo anterior al P. I. número 98, «Torre- 

blanca».
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.156, «Torreblanca 

Estación».
Término municipal a que afecta: Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,555 de tendido Etéreo.
Conductor: Aluminio, 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
e lo:: Decretos .2617 y, 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que


